
 

 

 

 

ARTÍCULO 24 – CONVENIO ESTATAL DE ESTACIONES DE SERVICIO - LICENCIAS 

 
En todos los supuestos contemplados en este artículo, se reconocerá el derecho a licencia retribuida tanto a los matrimonios 
convencionales como a las parejas de hecho legalmente registradas en los registros públicos creados o que puedan crearse al 
efecto en cualquier ámbito geográfico o, en defecto de estos últimos, a las acreditadas mediante escritura pública notarial 
otorgada conjuntamente, debiéndose demostrar de forma fehaciente ante la empresa los requisitos establecidos 
anteriormente para el correspondiente disfrute de la licencia. 
 
Retribuidas: El personal contratado, avisando con la suficiente antelación y justificándolo adecuadamente, podrá faltar o 
ausentarse del trabajo, con derecho a su remuneración, por algunos de los motivos y durante el tiempo máximo que a 
continuación se expone: 
 
a) Quince días naturales, en caso de matrimonio. 
 
b) Durante cuatro días, que deberán ampliarse en un día más, cuando la persona contratada necesite realizar algún 
desplazamiento al efecto, a localidad distinta a aquella donde tenga su residencia habitual que diste al menos 150 km., otro 
día más cuando el desplazamiento sea superior a 350 km, ampliable a otro día más cuando el desplazamiento sea superior a 
450 km en los casos de hospitalización, o enfermedad grave o fallecimiento de su cónyuge, familiares hasta tercer grado en 
consanguinidad o segundo en afinidad. Para otros grados de parentesco, se aplicará el artículo 37.3.b) del Estatuto de los 
Trabajadores.  (En Campsared tercer grado en consanguinidad y afinidad). 
 
c) Durante un día por traslado de su domicilio habitual. 
 
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal, debidamente 
justificado. 
 
e) Por matrimonio de padres, hijos/as, hermanos/as o cuñados/as, se otorgará un día de licencia, siendo un día más si el 
acontecimiento es fuera de la provincia. 
 
f) Por el tiempo indispensable y necesario para acudir a consulta médica siempre que se justifique debidamente, (trabajador, 
conyuge e hijos). 
 
g) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto y, en los casos 
de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones de información y 
preparación y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, 
siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo. 
 
h) Todo el personal afectado por el presente Convenio, tendrán derecho, dentro del año natural, a un día laborable, que se 
disfrutará previo acuerdo entre empresa y trabajador/a, preferentemente, en período vacacional (Navidad y Semana Santa), 
teniendo en cuenta las exigencias productivas, técnicas y organizativas. 
 
No retribuidas: Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior de este artículo, en los casos previstos en el punto b) del 
mismo, el personal contratado tendrá además derecho a una licencia de tres días, sin remuneración, que deberá ampliarse 
hasta cuatro días, así mismo, sin remuneración, en el supuesto de tener que desplazarse la persona trabajadora al efecto a 
localidad distinta de aquella donde tenga su residencia habitual. 


